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8 CAPITAL SUSCRITO: US$. 800.00 
9. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

10 AMÉRICA innernoamcacemmmmsami 

11 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, el día de hoy, ocho de julio del dos mil quince, 

13 ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

14. TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen, * el 

15 señor RANULFO IVAN DIAZ ARICA, casado, ejecutivo, por sus propios 

16 derechos y el señor ISRRAEL FABIAN OBANDO CASTRO, 

17 ecuatoriano, soltero, ejecutivo. - Los comparecientes son mayores de 

18 edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

19 contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

20 resultados de esta escritura a la que proceden con amplia y entera 

21 libertad para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor siguiente: 

22  Minuta.- Señorita Notaria: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras 

23 Públicas a su cargo una por la cual conste la constitución de una 

24 compañía anónima, que se otorga a! tenor de las siguientes clausula: 

25 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a ut, 

26 celebración de la presente escritura pública el señor RANULFO zy AS 

27 DIAZ ARICA, ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios der RoSOTARÍA “E 

28 el señor ISRRAEL FABIAN OBANDO CASTRO, ecuatoriano, AO VYN o 
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.. ejecutivo por sus propios derechos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad legal para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes declaran que constituyen como en efecto lo hacen 

una compañía anónima; la misma que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de compañías, el código de comercio, los convenios de las partes, 

las normas del código civil y demás leyes. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y  PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es STD 

REPRESENTACIONES TECMHICAS STDTECNI S.A. .- ARTICULO 

DOS.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil; 

Provincia del Guayas. Podrá establecer sucursales, agencias, 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional 0 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TRES.- OBJETO: El objeto social de la compañía será 

dedicarse a la compraventa, importación y exportación de equipos e 

instrumentación clínica y médica, industrial, laboratorios, reactivos, 

producto químico, seguridad industrial, servicios técnicos, 

mantenimiento, calibración y construcción de equipos y servicios 

generales, referentes al objetivo social. En cumplimientos de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

Ley. ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura pública TITULO SEGUNDO DEL CAPITAL.- 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL Y ACCIONES .- El capital suscrito de la 

compafíía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 
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0) un valor de un dólar de Estados Unidos de América cada una, nu radas 

consecutivamente desde el cero cero cero uno al ochocientos ¡ncUSRERT 

TITULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- 

ARTÍCULO SEIS.- El gobierno de la Compañía, corresponde a la Junta 

General de Accionistas, y su administración al GERENTE GENERAL, y al 

PRESIDENTE. la representación legal, judicial y extrajudicial, les 

corresponderá al GERENTE GENERAL y AL PRESIDENTE, en forma 

individual. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General designe al titular. El plazo de 

duración de los prenombrados administradores será de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos. ARTICULO SIETE.- CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General de Accionistas la realizara el GERENTE 

GENERAL o el PRESIDENTE de la Compañía mediante publicación en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, conforme la ley con ocho días de anticipación, por lo menos 

respecto de aquel en el que se celebra la reunión. En tales ocho días no 

se contaran ni el de la convocatoria, ni el de la realización de la junta. 

ARTICULO OCHO.- en cuanto a las clases de Juntas, atribuciones de la 

junta General de Accionistas, la Junta Universal, el quórum de 

instalación, el quorum especial de instalación, el quorum de decisión; se 

estará a lo dispuesto por la ley de Compañías. La compañía está 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General, cada uno de estos órganos con 

las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y este 

  

organismo supremo de la compañía y estará formada por los accio) AS 

legalmente convocados y reunidos ARTÍCULO DIEZ.- En cuanto Aflag y 
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1 forma de convocar y los quórum de decisión de la Junta General de 

2 Accionistas se estarán a lo prescrito por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

ONCE.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada es el 

  

órgaño supremo de la compañía y en consecuencia tiene plenos poderes 

'XXXVll* 5 para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, 
SS 

EN MES ; ; . . . 
ea 6 siendo de su competencia lo siguiente: A) Nombrar al Presidente, al 

  

7 Gerente General y al Comisario. B) Conocer y resolver todos los 

8 informes que presenten el Presidente y el Gerente General así como 

9 los balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

10 administración. C) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

11 prórroga del plazo, disolución anticipada, liquidación de la compañía, 

12 cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

13 conformidad con la Ley, D) Fijar las remuneraciones que recibirán el 

14 Presidente y el Gerente General E) Resolver cualquier asunto que 

15 fuere sometido a su consideración, y, F) Los demás que contemple la Ley 

16 y este Estatuto ARTÍCULO DOCE.- La compañía podrá celebrar sesiones 

17 de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

18 conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

19  TRECE.- El PRESIDENTE de la compañía será elegido' por la Junta 

20 General de Accionistas para un periodo de cinco años. Puede ser 

21 ' reelegido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. Sus 

22 atribuciones son las que le señale la Junta General de Accionistas. 

23 ARTÍCULO CATORCE.- El GERENTE GENERAL será elegido por la Junta 

24 General de Accionistas para un periodo de cinco años. Puede ser 

25 reelegido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. EL 

26 GERENTE GENERAL es el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial 

27 de la compañía de manera individua!.- En caso de "ausencia será 

28 reemplazado por el Presidente.- ARTÍCULO QUINCE.- Son deberes y 
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1 atribuciones del GERENTE GENERAL aparte de las : que le s Nal SUAYAQUIL S 

2 Junta General de Accionistas las siguientes: a) Conducir la gestiófonge E 

3 los negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía b) 
ae "o, 
    Dirigir la gestión económico-financiera de la compañía c) Realizar pagos 

BES 3 por conceptos de gastos administrativos de la compañía d ) Nombrar * 

má 6 empleados y fijar sus remuneraciones e) Ejercer y cumplir las demás 

7 atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

8 presente Estatuto, así como las que señale la Junta General de 

9 Accionistas. ARTÍCULO DIECISÉIS.- La Junta General de Accionistas 

10 podrá nombrar un Comisario, accionista o no, quien durará cinco años en 

11 sus funciones, puede ser reelegido indefinidamente. Sus atribuciones son 

12 las que señale la Ley de Compañías y este Estatuto. ARTÍCULO 

13 DIECISIETE.- En todo lo no previsto en este Estatuto se estará a las 

14 disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como a lo 

15 que resuelva la Junta General de Accionistas.- CLAUSULA CUARTA:- 

16  DECLARACIONES.- El capital suscrito con que se constituye la compañía 

17 es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA, el que ha sido suscrito en su totalidad y pagado de la 

19 siguiente forma: Sr. RANULFO IVAN DIAZ ARICA suscribe 

20 SEISCIENTAS CUARENTA (640) acciones ordinarias y nominativas de 

21 un valor de un dólar de Estados Unidos de América cada una y cancela el 

22 veinticinco por ciento de su valor en numerario; el señor ISRRAEL 

23 FABIAN OBANDO CASTRO suscribe CIENTO SESENTA (160) acciones 

24 ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una y 

25 cancela el veinticinco por ciento de su valor en numerario. Los accionistas 

26 fundadores declaran bajo juramento que el capital se/ encuentra 
gal iz, 

27 integramente suscrito alí momento de otorgamiento de eS 

28 = pública de constitución de la compañía y depositaran el capital Pagarinsdéa SS 
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la compañía en una Institución Financiera Ecuatoriana en la proporción 

que cada uno ha suscrito, el mismo que es de veinticinco por ciento, una 

vez que la escritura de constitución haya sido inscrita en el Registro 

E Mercantil. Se nombra Gerente General al Sr, RANULFO IVAN DIAZ 

"XAXVIl>5 ARICA con C.C+ 0910299346 y se nombra PRESIDENTE al señor 

a 6  ISRRAEL FABIAN OBANDO CASTRO con CC ¿+ 0923165294. Usted 

7 señorita Notaria se servirá agregar los documentos habilitantes y demás 

  

3 formalidades de estilo: para la validez de este instrumento, Abogado 

9 Miguel Garay Severino.- Registro número diez mil setecientos cuarenta 

10 y siete, del Colegio de Abogados del  Guayas.-(HASTA AQUÍ LA 

11. MINUTA.) Es copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en 

12 el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

13 queda formalizada en escritura pública para que surta sus efectos 

14  legales.- La cuantía es como consta en la matriz.- Los comparecientes 

15 me exhibieron sus documentos de identificación.- Leida esta escrítura de 

16 — principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los compareciente, éste la 

17 aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la 

18 Notaria 7 todo ja cual DOY FE.- 
Le As 

19 RANULFO IVAN DIAZ ARICA 

20  C.C. NO 0910299346 

21 fonel Obeado 
32 ISRRAEL FABIAN OBANDO CASTRO 

23 CC. NO 0923165294 
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26 AB. W ATÓS 

27 NOTAR IBLGÉSTMA SEPTIMA 

28 DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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137 - 9134 091 10299346 
RÚMERO DE CERTIFICADO 

EE DIAZ ARICA RANULFO ANO 

ES GUAYAS 
=S PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
$ GUAYAQUIL TARQUI 4 

ES CANTÓN Í / e RA. ZONA a La 
E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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a FABIAN 
ic 4 Os 
GUAYAS 
ELESIPALME 7 - 
VELASCO DARAS. 

    

   
ESTADO a, . SÓLTERO 

303 - 0208 0923165294 
! HUNLERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

OBANDO CASTRO ISRRAEL FABIAN 

GUAYAS 
PRO LlA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

GUAVAQUE, TARQUI 
  

Cantor - PARROQUIA ZONA    
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"LUGAR Y FECHA DE Exposición GUAYAQUIL " 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2015 03:21 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7701470 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0910299346 DIAZ ARICA RANULFO IVAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REMISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — STO REPRESENTACIONES TECNICAS STDTECNI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA — (4659.22 VENTA AL POR MATOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y 
PRECISION, : 

OPERACION PRINCIPAL 4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/08/2018 03:21 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICRA RESERMA-NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍNICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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. «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.051 

FECHA DE REPERTORIO: 10/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:17 
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o A, GUAYAQUIL /9 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Ménsantil del Y 

4 y : “ Po , y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: rn 

Con fecha diez de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: STD REPRESENTACIONES TECNICAS 
STDTECNI S.A., de fojas 60.461 a 60.479, Registro Mercantil número 
3.006. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía STD REPRESENTACIONES TECNICAS 
STDTECNI S.A., a favor de ISRRAEL FABIAN OBANDO CASTRO, 
de fojas 28.108 a 28.110, Registro de Nombramientos número 8.787.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía STD REPRESENTACIONES TECNICAS 
STDTECNE 5S.A., a favor de RANULFO IVAN DIAZ ARICA, de fojas 
28.111 a 28.113, Registro de Nombramientos número 8.788.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

TE 

Guayaquil, 13 de julio de 2015 
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REVISADO E) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de UMArOS 

declarante cuando esta o este provee toda la información, 9) ¡pas alenota riada MA?y 
abilidad de la o el 
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137 CERTIFICADO D DEV VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 23:FEB.2014 
137 - 0134 091 10289346 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

DIAZ ARICA RANULFO AN 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 'ARQUÍ 

CANTÓN ZONA    
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

PROrEsiÓN / eo ESuración 
  

LUGÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

¿ 2010-40.01- 
FECHA] DE EXPIRACIÓN 
20204091 

  

  

    
    

ca que usted 

en les ler: ciones, peccciona 

e 2914 

  
   



  

  

   
  

    

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

    

  

  

  

  

  

  

          

R.U.C.: 0990828237001 

FACTURA 

No. 091-001-002287790 

- A NÚMERO DE AUTORIZACIÓN. 
Más para tu vida 

0107201519501809908282370016810402708 
n - 
Empresa de Television Satelcom 8,4, FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 01/07/2015 15.50.18 

Dir Matriz: Victor Emilio Estrada 119 y Balsamos - GUAYAQUIL AMBIENTE: Produccion 

Dir Sucursal: EMISIÓN: Normal 

Contribuyente Especial Nro 6925 CLAVE DE ACCESO: 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD. Sl | A ll y l H 

AD ) | 
L 0107201591099082923700120010019022977903008091310 

Y 

Razón Social / Nombres y Apelldos: DIAZ ARICA RANULFO [VAN RUC/CI 0910299345 

Fecha Emisión: — 01/07/2015 Gula Remisión: 

Cod. Cod. Cant Desenpción Detalle Detalle Detalle Precio ¡Descuento | Precio Total 
Pnncipal Avvaliar Adicional Adicional Adicional Unitario 

87-08-500144 1.00 — | Mensual (Linea)59345034069 - Plan 3 | 01/07/2015f2.8 2.58 0.00 2.58 
Residencia! 9 

939-08-500144 1.00 Servicio Intemet - INT Basico 01/07/2015/18. 16.92 0.00 16.92 
E 

43-08-500144 1.00 SERVICIO PRINCIPAL - Nuevo D1/07/2015]17. 13.59 0.09 13.59 
Basico 51 

57-08-500144 ? 1.00 PAY CHANNEL: FULL PACK - Nuevo | 01/07/2015/15. 12.00 0.00 12,00 
Basico 46 

44-08-500144 1,00 SERVICIO ADICIONAL - Nuevo 01/07/2015] 4 4.00 0.00 4.00 
Basico 5 

2177-08-500144 1.00 PAY CHANNEL: FOX + - Nuevo D1/07/2015/14, 11.53 0.09 11.53 
Basico 85 

2143-08-500144 1.00 Gastos Admimstrativos - Digitaliz. 01/07/2015/1.1 1.00 0.09 1.00 
Docs. / Soporte 2 

Información Adicional SUBTOTAL 12% 67.78 

Contrato: 95411844 SUBTOTAL U % 0.00 

SUBTOTAL No sujeto de IVA. D.00 
Cuenta: 6540152 

? SUBTOTAL SIN (MPUESTOS 61.62 

Dirección: GUAYAQUIL ORQUIDEAS ETAPA 5.V-8A, N.C MZ, 2590 DESCUENTO 0.00 

Teléfono: 0893824623 ICE 6.17 

Email. ivandiaz_eGhotmall com IVA 12 % 3.13 

Saldo al corte: O 00 VALOR TOTAL 75.92 

Total a pagar: 75.92       

"PARA LA ATENCIÓN OE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA, LLAME GRATIS A LA ARCOTEL $820-587-557 o escriba al corrco electrónico clrflarcotel.gob.ec” 

=-billing Página de 1 esdinamico 
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2] Sueganoresnoencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Del DE COMPAÑÍAS - 
E 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: RUC: _ (NACIONALIDAD; 

NOMBRE COMERCIAL: LSTD_NEPresertacion Tes neos STbTECN|_ <A. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: Y CANTÓN: L - CIUDAD: p, L 

DOMICILIO POSTAL / Y? 07 

PROVINCIA: Prrcujas CANTÓN: e vil CIUDAD: , L 

PARROQUIA: e BARRIO: o? CIUDADELA: PA . 
Lay Orquideas 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ (MANZANA 

a ETAf9 5 A a 2570, 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: o? TELÉFONO 2: 

- 230 2973 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

A AMtino_ rapeccción 
LLL 

CELULAR: FAX 
L OTE PALITO O 

REFRRENCIA UBICACIÓN: DOCUMENTACION YE GUAYAQUIL 
TN INTENDERCIA 0E COMPAÑIDS a d sados de TU, pEpIBIDo - 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: , , a ar o Juad Diaz pri 9 AO 2 Ma 

NÚBAERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 09/9299 346 Receptor: Monica Villacteses Ínsarte 

" QA 
PM 

Declaro hajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique fas sanciones de ley. 

. 

fact . 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

+ Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

vA-D1,2,1,0-F1



  

Gn. DOM 
Factura: 003-002-000016672 20150901037D11905 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901037D11905 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) * 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21 DE JULIO DEL 2015, 

LLO 

      NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
      

   



o O 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en; www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/JUL/2015 13:05:14 Usu: evillamar 

- | N 

Remitente: — No. Trámite: 28908 |-/0 
JUAN DIAZ 

                    

    

  

        

903218 A 
Expediente: 7701470; 

RUC: A) 

  
  

Razón social: 

STD REPRESENTACIONES TECNICAS 
¡STDTECNI S.A... 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

A 

  

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL REG. MERCANTILSTD 
REPRESENTACIONES TECNICAS S.A. 

T— 
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 91 
¡Digitando No. de trámite, año y verificador =  


